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ACTA DE PREADJUDICACIÓN 
 

----------En la ciudad de Ushuaia a los tres (3) días del mes deJulio del año 2026 a las 13:00 hs., 
se reúne la comisión de pre adjudicación de la Licitación Pública bajo modalidad de Convenio 
Marco N° 03/2025 RAF103 cuyo objeto es la adquisición de elementos de Limpieza para 
Ministerios y Secretarias de Estado que componen el Poder Ejecutivo de la Provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. La comisión fue designada mediante Resolución 
ME N° 231/26, tramitada por expediente N° MEC-E-64476-2025, a fin de proceder a rectificar 
acta  emitida el día 30/06/2026.La presente acta se realiza en el marco de la apertura del 
Convenio Marco prevista en la Cláusula 6° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
aprobado mediante Resolución M.E. N° 533/25. 

 

Al respecto se deja constancia que se detectó un error en el orden de mérito correspondiente al 
tercer y cuarto lugar del renglón N° 38, por lo que la preadjudicación para el mencionado renglón 
quedará de acuerdo al siguiente orden de mérito. 
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            1º ORDEN DE MERITO 

N° DE 
RENGLÓN 

DESCRIPCIÓN DEL INSU-
MO 

TIPO / CALIDAD PRESENTACIÓN 
PRECIO DE 

REFERENCIA 
LÍMITE USH TOL RG 

            PROVEEDOR CANTIDAD PRECIO PROVEEDOR CANTIDAD PRECIO PROVEEDOR CANTIDAD PRECIO 

38 
DESODORANTE DE PISO X 5 
LITROS  

POET/GLADE UNIDAD  $    12.920,00   $      15.504,00  VIÑA 543 
$ 

5.500,00 
GAMARRA 3 

$ 
8.151,00 

GAMARRA 112 
$ 

8.151,00 

 

            2º ORDEN DE MERITO 

N° DE 
RENGLÓN 

DESCRIPCIÓN DEL INSU-
MO 

TIPO / CALIDAD PRESENTACIÓN 
PRECIO DE 

REFERENCIA 
LÍMITE USH TOL RG 

            PROVEEDOR CANTIDAD PRECIO PROVEEDOR CANTIDAD PRECIO PROVEEDOR CANTIDAD PRECIO 

38 
DESODORANTE DE PISO X 5 
LITROS  

POET/GLADE UNIDAD  $          12.920,00   $        15.504,00   ALTERACH  543 $6.270,00  CORRALES  3 
 $      

9.392,46  
 CORRALES  112 $9.392,46 

 

            3º ORDEN DE MERITO 

N° DE 
RENGLÓN 

DESCRIPCIÓN DEL INSU-
MO 

TIPO / CALIDAD PRESENTACIÓN 
PRECIO DE 

REFERENCIA 
LÍMITE USH TOL RG 

            PROVEEDOR CANTIDAD PRECIO PROVEEDOR CANTIDAD PRECIO PROVEEDOR CANTIDAD PRECIO 

38 
DESODORANTE DE PISO X 5 
LITROS  

POET/GLADE UNIDAD  $          12.920,00   $        15.504,00  GAMARRA 543 $ 8.151,00  COASA  3 
 $ 

13.441,63  
 COASA  112 

 $   
13.441,63  



“2026- 20° ANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA LEY NACIONAL N° 26.206 DE EDUCACIÓN PÚBLICA NACIONAL” 

 

  
                          Provincia de Tierra del Fuego,  
                      Antártida e Islas del Atlántico Sur                          

                República Argentina 
           MINISTERIO DE ECONOMÍA  

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”  

 

            4º ORDEN DE MERITO 

N° DE 
RENGLÓN 

DESCRIPCIÓN DEL 
INSUMO 

TIPO / CALIDAD PRESENTACIÓN 
PRECIO DE 

REFERENCIA 
LÍMITE USH TOL RG 

            PROVEEDOR CANTIDAD PRECIO PROVEEDOR CANTIDAD PRECIO PROVEEDOR CANTIDAD PRECIO 

38 
DESODORANTE DE PISO 
X 5 LITROS  

POET/GLADE UNIDAD  $          12.920,00   $        15.504,00   COASA  543 
 $  

13.441,63  
            

 

 

 

No teniendo nada más que agregar, se da por finalizado el presente acto firmando para constancia en el lugar y fecha arriba indicado. ------------------------------------------------------------------------- 
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